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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Obras
Públicas de Cuenca (Servicio de Carreteras) por la
que se hace pública la relación de aprobados en
el concurso~oposición, turnos restringido y Ubre,
para proveer cuatro plazas de Capataz de Cuadri·
Ua vacantes en la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Cuenca.

Aprobadas por la superioridad las propuestas formuladas
por esta Delegación, según Resolución de la Subsecretaria del
Departamento de fecha 20 de diciembre último, relativas a la
admisión de aprobados con derecho a plaza en el concurso-opo
sición libre y restringic"::o para proveer cUatro· vacantes de Ca
pataz de Cuadrilla en la plantilla de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Cuenca, convocado por este Servicio en 12 de
junio de 1973 (RBoletfn Ofidal del Estado" de 17 de julio}, se
hace público que los aprobados para ocupar las plazas vacantes
citadas son;

D. Elías Mariano Alonso Alonso.
D. Gabriel Collado Pastor.
D. Pedro Julián Martínez López.
D. Epifania Marín García.

Se advierte a los interesados que disponen de un mes para
su incorporación al nuevo destino, contado desde la fecha de la
publicación de su admisión en el ..Boletín Oficial del Estadc~.

Cuenca, 8 de enero de 1974.-EI Delegado provincial de Obras
Públicas, A. Casartova.-191-E.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que S0 convoca, previo infonne favorable de la Comi"ión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
~Hadenda P(¡blica~ en la Facultad de Derecho de la lJniversidad
Cmáplutcnse de Madrid,

Esta Dirección General hace publicas las normas por las
que <;~ hc.bn't d(l regir el mencionado concurso-oposición. y que
son las siguientes:

1, Normas gcnclJlles-

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en
la presente OrdE.'n de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado: Reglamento General para ingreso en la Administra~

cíón Pública, aprobado por Decreto 141l/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julío, y Orden ministerial de 30 de
mayo de 1966, sobre constitución de Jos Tribunales en los con
cursos·oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto
de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

!l. Hequ.bilo8

2.' Para ser admi Lido al concurso-oposición sc requieren
las condiciones siguientes,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santan
der por la que se anuncia la composición del Tri
bunal en el concurso-oposición restringido para
cubrir una plaza de Conductor de ·a.utomóviles, y
se señala fecha para la celebración de las prue
bas selectivas.

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

El Presidente de la Junta, un Vocal en representación de la
Dirección General de la Función Pública, el Director del Puer
to y el SecretD-rio de la Junta, y en sustitución de los mismos
actuarán quienes reglamentariamente les sustituyan en sus
cargos.

Las pruebas selectivas darán comienzo el próximo día 4 de
febrero de 1974< a las doce horas, y en el salón de actos de
esta Junta.

Santander, 9 de enero de 1974.-El Presidente, Cristóbal PÓ
rez del Pulgar y Alba.--EI Secretario, Javier Hergueta y de
GaramendL-303- E.

ORDEN de 18 de diciembre· de 1973 por la que
se anuncia a concurso-oposi.ción, en turno libre,
la plaza de P"ofesar agregadr de «Haci.rmda PÚ
blica.. en la Facultad de Derecho de la Uníversidad
Complu.tense de Madrid.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Ha·
cienda Publica" en la Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pprsonal, ha re>o;uelto anunciar lamencíonada plaza, para su
provisión, a concurso-oposición, .en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, Jeberán reunir
los requisitos que se exigen en las tlormas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adJunto a la' presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga 105 demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concnrrir a los conCl{rsos de acceso que se anuncien
p3.ra la provisión de las catedras de la misma denominadór
o equiparadas, según lo dispuesto en el artículo 4.°, 9, del
Decreto 1242/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para su conorimíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

DE
MINrSTERIü

EDUCACION y CIENCIA

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún aúos de edad.
e} No haber sido ~eparado. m,::óant.e expediente disciplina

rio, del servicio del Estado. de la Ariministn,ción lnstitucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los €c¡crr:ic.ics y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad ínfecto-contagiosa ni defecto fisi
ca o psíquico que inhabilite para el servicio.

n Carecer de antecedentes penalos por la comisión de dcli~

tos dolosos, tanto en la fe:ha de· terminación del plazo de
presentación de in"tancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

G) Concurrir' cnlos aspirante,; cualquiera de las cil'Cunstan
cias siguientes;

al Haber descmpel1l"ldo función doc.ente o investigadora efec~

tíva. durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a cont.inuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del COlléiCjO Superior do lnvesti~

gaciones Ciontíficas,. w::reditadas mediante cortificación expedida
por los Rectores corn'spondientes o la Secretaría Geneml del
Consejo Superior do 1J'lvestígaciones Cien tincas, respccU va
mente.

b'} Centro~ de Enseñanza Supurior del Sacrol11onte El Es
corial o Deusto. mediante certifk:usión éxpedida por los Rec
tores o Directoros de los mismos,

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica~

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Rea! Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Otalia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condi
ción de becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se íustificará mediante
Cf:'rtit'C3ción expedida por el Pr,::sidento df- la misl1l_3, en la
que se hará constar, además. la condición de colaborador e
investigador del interesado.

g'J Universidadüs de ]a Ig!psia. le:;almente recor.o-jdas con
arreglo al Cúnvc,úo de la Sant.a Sodo do 5 de abril do 1962,
que se a.creditarú mediante certificación del Rectorado corros-
~ondiente. _ •

h'J Escuelas Tecni<:as Superiores, que so justificará me
diante certificación del Director de la misma.

f) Instituto CatÓlico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificacíón expedida por la Secref:aria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

¡'} Centros Universitarios'o de Ensellflnza Técnica Superior
del Extraníero, do carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Dírectorés de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Cent.ros docentes de Grado Medio,
con tres años cumpletos de ejercicio en la cátedra.

Hl l-l:lbe!- cumplid'~ o estar exentas del Servicio Social, 5i
se ¡";;ia de ~)...,p-;rHntes femeninos. Este reqüísitoha de tenerSG
cumplido nntes de transcurrir los treinta dias de plazo para
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presentar .105 documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968. de
27 de junio.

•
fU. Solicitudes

:p Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solícitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días habJJes, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado.. , haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento
nacional de identidad, y que reúnen las condiciones exigidas.
que se especifican anteriormente, debiendo relaclonar todas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo selialado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a }urar acatamiento a .los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.~ La pre~tJlltación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera. de los conductos que seúala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
C,'neral del mismo en la fecha en que fueron entr.2gadas en
los Centros a que se. refieré dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La caritidad
de seiscientas pesetas a que ascienden los anLeriores derechos
podrá s.cr abonada directamente en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de- acuerdo con laque se establece
en el artí:ulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo· correspondiente, en él
que habrá de especifL.;arse necesariamente la denominación de
la plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes debe¡'án acompañar a sus instancias certifi~

ca~:ión acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de pres,;;¡ntación por un Catedrálico de Universidad
o de Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cuali
dades y labor reahzadas. por el aspirante, debidamente infur
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva. cuando se trate de persona afectada al Centro O
a una UniverSidad extraníera, y por el Conseío Superior de
Investigaciones Cientificas, si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros.

. ;).~ Expirado. e~ plazo de presentación de instancias, y pre
ViOS los requcnmleutos· que procedan a los interesados cuyas
mst:cincía.s adol~ciesen de algún defecto. para que, en un plaz.o
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi··
sional de aspirantes admiticios y, excluidos, que se publícar<:t
en el «Boletín Oficial del K,tado_. y en la que se consignará,
con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del
documento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer.. la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refíere el parrafo
antedor.

Las reclamaciones que se presen tasen serán aceptadas o
rechazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que
se puhlicará en el ..Boletín Oficial del Estado», y en la que
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes. el número
del documento nacional de identidad;

Contra la anteriOr resolución, los interesados podrán intúr
pOl:,er recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
qumce dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aqnélla en el «Boletín Oficial del Estado'"

IV, Tribunal

6," El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición estan\ constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
AcademIas o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser O haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Ese"r'la Tócnica Superior; tres Vocales. Catedraticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedratico o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similar-es, designado
por el Ministerio, a propuesta en terna del Conseío Nacional
de Educación, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministeria.l de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes,

El nombramiento del Tribunal $e publicará en el «Boletin
Oncíal del Estado», de acuerdo con lo que se establece en
el A.rliculo 6,". 1, del Decreto 1411/1968, de 27 deíunio, que
aprobó la Reglamentación General para el ingreso en la Ad1Ui~
nistracián Pública.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recllsarlos cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administratívo.

V. Comtvnzo de los exámenes

8." Una. vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presen·
tación de los candidatos. la celebra.:jón del sorteo, en su caso.
para determinar el orden en que hubntn de actuar los mismos,
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la oposición. Para los ejercicios sucesivos. el anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por· cualesquiera otros me~

dios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio cono
cimiento, con veinticuatro horas, a.l menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

10, Todos Jos ejercicios del concurso·oposición serán públicos
y se verificaran ,mcesivamente,

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregaran lOS trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
mBtodo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la Justificación de otros méritos que puedan
ak'gar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos' ultimas ejercicios.

12, El primer ejercicio del concurso-oposición ccnsistirá en
la presentación y exposición de la labor pel'sonal del aspirante
durante un plaz:J maximo de una· hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el TribunaL Los opositores formularán, por escrito que entre~

gadll al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
critico que los merezca la labor docente y cientifica previa
de <¡us coopositores

La. réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo
mb:dmo de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio
ant.erior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida. por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hOl'a. como maximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicara al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo
podrá utilizar los Jibros, notas, material. etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán do carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo·
mento de su -constitución, reglamentará y hará pública, según
la natUl'aleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra~

bajos. el último de los cuales habrá ce ser expuesto por escrito.
El Tribunal podni fraccionar y amplíar ('stosdos últimos ejer

cid:)', Gn la fúrma que estime oportuno,
17. Los op(J~itores leerán públicamente los ejercicios escri

tos ¡J.l terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en·
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal
y r'.1bricado" OfJr el Presidente, se conservarán, hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en
l;na urnn, ql18 quedara lacrada y sellada, baío la custodia del
Secretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente
del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si negase a cOllocimienlo del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del- propio inte
re~",do, jHsándose, en su caso, el tanto de culpa a la juris·
dicción ordinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración
Ci,-H: formuló. - y ~lJmunicándolo, en todo caso, el mismo aja
a la Dire::ción General de Universidades e Investigación,

VII. Calificación de los ejercic-ios y propu.esta

j9. Los elercicios seran eliminatOrIOs SI el TrIbunal acuerda
la excluslOn por unanImIdad Se exceptua el pnmer eíercicio,
en el que bastaran tres votos adversos para que los opositores
puedaa ser excluidos. . . ' .

20. Después de cada seSlOll se levanta.ra: .un act~ CIrcuns
tanciada. y en eUa se hará constar el JUiCIO motIvado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación· del primer ejercicio, cada uno
de los Jueces entregará al Presidente un informe acerca .de
los trabajos presentados por Jos opositores y. el valor q~e,
a su juicio, tenga cada uno de ellos. Es.tos mformes s~n;tn
comunicados a todos los miembros del Tnbunal y se umran
al expediente.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Por el presente se hace saber que el Tribunal calificador de
la oposición convocada para la prO\'isión en proniedad de una
pJc<~a vacante de Oficial Administr::ltivo de este Ayuntamiento
esf(-:rú constituido por los señores siguientes:

Presidente: El Alcalde. don Rafael Rueda Cuenca, y como
sustituto el tercer Teniente do Alcalde, don José Pérez de la
Lastra Rodrigue~.

Vocales:

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lucena por la
que se hace pública la composición del Tribunal
calificador de la oposición cOnl'ocada para la pro
visión en propiedad de una plaza vacante de Ofi
cial Administrativo de esta Corporación.

LOCALADMINISTRACION

27. Si se produjeran en Jo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos universitarios, l¡¡s Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univer
sidad.

Mpdrld. lB de diciBmbre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

/

RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción libre convocada con fecha 7 de abril de 1973
y Dublicada· en .el ",Boletín Oficial del Estado", nu~

mero 107, de 4 de mayo· para proveer una plaza
de Traductor-Bibliotecario en el Instituto Tecnoló
gico del Tabaco. de Sevilla, dependiente del Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta·
baca.

El Tribunal calificador constituido para juzgar la oposición
libre convocada con fecha '1 de abril de 1973, para la provisión
do una plaza de Traductor-Bibliotecario en el Instituto Tecnf).
lógico del Tabaco, de SevilIa.dependientede este Organismo,
en sus actuaciones de los días 5 V 20 de diciembre pasado,
otorgó al único aspirant.e presentado, doña Eloisa Cabrera Mar·
tinez, una vez sumadas las puntuaciones correspondientes al
primero y segundo ejercicio, la media de 6,50.

Asimismo, se acordó proponer a la Dirección del Servicio
al aspirante citado para cubrir la plaza de referencia,

Madrid, 7 de enero de 1974.~EI Director, Ramón Boneyto
Sar.chis.

Don Tomás Fernández Pineda como rcpresentanh del profe
sonido oficial, y como sustituto don Roque Ramírez Cabrera.

Don Antonio Amorrich Ramiro, funcionario técnico, repre~

sentante de la Dirección General de. Administración Local, y
como sustitut.o don José Pinilla Arribas.

Don Miguel Pardo Garda Valdecasas, Abogado dei Estado,
y c,-'mo sustituto don Antonio de la Riva Bosch.

Don Salvador CanadiHa Barea. Oficial Mayor en funciones
de Secretario, y como sustituto dona Mercedes Martínez Man
jón-Cabeza.

Secretarjo: Un funcionario administrativo.

El comienzo de los ejercicios de esta oposición tendrá lugar
a las once horas del día 2 de febrero próximo.

El orden de actuación, según el sorteo celebrado al efecto,
sera el siguiente:

VIll. Presentación de documentos

IX. Toma de posesión

22, La votación será pública y nominal y se llecesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta., cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tetceravotación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar· a la provisión
de la -plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante' que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la' condición
establecida en el párrafo anterior~ En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista· formada en virtud de
dicha votación. para que elijan plaza entre las vacantes, ya
por sí, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la .votación.· entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal,
en el caso previstQ en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sinqoé· contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará .p¡.íblica la
misma y, en el término de tresdias, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente de} concursocoposi
ción, por el Presidente del Tribunal,alMinisterio de Educación
y Ciencia.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribu'nal presentariUl
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días ha~

biles, a partir de la publicación por el Tribunal delapropucsta
formulada, los documentos que a continuación se sei'ialan:

1." Partida de nacimiento,
2." Título de Doctor.
3." Certificación l1egativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° CertificaciÓn de no padecer enfermedad infecto-conla,

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite pan!. el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida.por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro conel visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad..

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha· de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." Y 4:' deberán
estar expedidos dentro de .105 tres meses anteriorésa la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria.
se podrán acreditar por cualquier medio de .prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
bndl}s y quedarán anuladas todas sus actuaciones. s~n perjuicio
de la res110nsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de
estB convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seí'ialado en la. norma 22 de esta convocatoriB., entre. los aspi
rantes que hubIeran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condi<;.ión defun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendopresontar certificación del Mi
nj',t8r.'¡0 u Organismo de que dependa., acr~ditandó su condíción
y cuantas circunstancias consten en su hoja de sorvicios,

25. El aspirante o aspirant.e.'i propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el qUe figuraran el
numero del Registro do Personal y la fecha de nacimiento,
doboran tomar posesión de su destino dentro· del plazo de un
mes a contar desde la notificación del nombramionto,. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo diSPUEsto en el articulo 57
do la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
8,cutamientoa los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

2~. La convocatoria y S\.lS bases y cuantos actos adminis
tratIVOs se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los intetesados en los- casos y en
la. forma establecidos en la Lq de Procedimiento .Adm!nis~
tratívo.

1. Señorita Ramona Jiménez Marin.
2. Don Manuel Montero Ocaña.

Lo que se hace público, por un plazo de quince dias, para
las reclamaciones oportunas por quienes se consideren intere
sados.

Lucena, 11 de enero de 1974.-El A1calde.-247-A,


